
                                              

COLABORAN:  

           

 

Código: S2 

A VUELTAS DE LA GRAMÁTICA. REFLEXIONES PARA LA ENSEÑANZA DEL ESPAÑOL 

Fecha: Del 17 al 21 de julio de 2023. 

Lugar: UNED. Centro Asociado de la UNED en Segovia.  

Horas:  30  

DESTINATARIOS: 

 

Profesorado extranjero de español y de materias impartidas en español que ejerce en el exterior 

(Matrícula restringida a candidatos admitidos por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional de España). 

 

OBJETIVOS: 

 

En este curso el docente encontrará respuestas a preguntas como:  

 

• ¿Qué es la gramática pedagógica y cuáles son sus principios generales? 

• ¿Cómo se aplican los principios de la gramática pedagógica al contraste entre el imperfecto 

y el perfecto simple, teniendo en cuenta los diferentes niveles establecidos por el MCER y 

con una perspectiva práctica orientada al aula? 

• ¿Cómo presentar, graduar y practicar determinados aspectos gramaticales de especial 

dificultad en español? 

• ¿Qué criterios podemos contemplar para seleccionar actividades significativas para los 

estudiantes? 

• ¿Qué criterios deben considerarse al seleccionar un diccionario para trabajar la instrucción 

gramatical en el aula de ELE/L2?  

• ¿Qué recursos didácticos puede aportar el diccionario en el proceso de aprendizaje de la 

gramática para no nativos?  

 

CONTENIDOS: 

 

El curso estará dedicado a la enseñanza del léxico del español. Consta de tres secciones 

temáticas a cargo de profesores especialistas en esta materia:  

• «Doña María era o fue mi profesora». El contraste entre el imperfecto y el perfecto 

simple desde los niveles A hasta los niveles C. 

• Una pauta didáctica para presentar y practicar algunas cuestiones gramaticales de 

especial dificultad en español: ¿le vi o lo vi?, ¿vosotros o ustedes? 

• Enseñanza eficaz de la competencia gramatical en el aula de ELE/L2 a través del 

diccionario: recursos didácticos. 

• Visita cultural. 

 

HORARIO: 

Lunes a viernes de 9,00h. a 13,00 h. (con un descanso) y de 15,30h. a 17,30 h. (provisional).  


